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PARTE OFICIAL

1 . ª  SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

ARTICULO DE OFICIO.

Sumillería de Corps de S. M .= E xce-  
lentísimo S r .: Los médico-cirujanos de 
Cámara de S. M. me dicen á las once de 
esta noche lo que sigue:

«Excmo. S r .: S. M. ha pasado la tar
de y lo que va de noche con la mayor 
tranquilidad. La calentura está suma
mente dism inuida, y el apetito se de
clara.»

Lo que traslado á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 5 de Febrero de 1852 .= E i Duque 
de Hijar, Marqués de Orani.==Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

La augusta Real Familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En la mañana de ayer se verificó en 
la Sala primera de la Audiencia la vista 
pública de la causa contra D. Manuel 
Martin Merino por el atentado cometi
do el dia 2. Después de la lectura del 
apuntamiento y de los informes orales 
del defensor del acusado y del Fiscal 
de S. M ., se dió por terminado el acto 
como á las doce menos cuarto. Pronun
ciada en seguida la sentencia, se pasó ofi
cio con copia de ella al Emmo. Cardenal 
Arzobispo de Toledo para que se ejecu
tase la degradación del reo condenado á 
la última pena. El limo. Sr. Obispo de 
Málaga, comisionado al intento por dicho 
Emmo. Cardenal Arzobispo, se trasladó 
á la cárcel del Saladero con los asisten
tes ó Asesores nombrados, que lo fueron 
D. Benito Forcelledo, Obispo electo de 
Astorga; D. Telmo Máceira, Obispo electo 
de Coria; D. Ramón Duran de Corps, arci
preste de la santa iglesia metropolitana 
de Toledo; D. Celestino Mier y Alonso, 
chantre de la misma iglesia; D. José Mi
guel Sainz Pardo, capellán mayor de la 
capilla de los Muzárabes de dicha metro
politana, y D. Antonio Aguado y López, 
canónigo de la catedral de Córdoba, ca
pellán de honor y secretario del Emi
nentísimo Sr. Cardenal Arzobispo de To
ledo; y siendo las dos de la tarde, tuvo 
lugar aquel imponente acto, con toda la 
solemnidad que la Iglesia prescribe , en 
una habitación de la misma cárcel, cuyos 
balcones estaban abiertos, á presencia de 
un concurso numerosísimo.

El limo. Sr. Obispo de Málaga pro
nunció después un discurso, propio de 
las circunstancias , y á las tres menos 
cuarto de la misma tarde, comunicada 
al Regente de la Audiencia la termina
ción del acto, se publicó en la Sala pri
mera la sentencia confirmatoria de la del 
Juez de primera instancia, al cual se

despachó inmediatamente la Real previ
sión para que la mandase ejecutar, y en 
su virtud fué el reo puesto en capilla 
acto continuo para ser ejecutado el sá
bado á la una y cuarto del dia, hora en 
que cometió el crimen.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Han acusado el recibo del parte ex 
traordinario en que se comunicó á las 
provincias el inaudito atentado cometido 
contra la sagrada Persona de S. M ., los 
Gobernadores de las provincias siguientes:

Avila.—Manifestando el profundo  dolor que  
tan  inesperado como lam entab le  acontecimien
to ha causado en él , en todos sus subord inados 
y en los fieles hab i tan tes  de aquella ciudad, 
donde se hacían  rogat ivas por el res tab lec i
miento  de S. M.

Segovia. — Demostrando la misma im p re 
sión, y ofreciendo los sen t im ien tos  de ad h e 
sión y respeto á S. M., por cuya preciosa vida 
ru eg an  al cielo.

Burgos.— Refir iendo la consternación  que 
tan  tr is te  nu eva  ha  causado en aquellos leales 
castellanos, y  la ansiedad  con que  ag uard an  
p ron tas  y favorables noticias de la im portan te  

'v ida  d e“9. M: J ~ —
C uenca.— Describiendo los m ism os senti

m ientos en los m oradores de  aquella  p ro 
vincia.

Palencia.— P in ta  la am arg a  y honda  sensa 
ción que este c r im en  ha hecho en aquella  c iu 
d ad  ta n  am an te  de su  Reina.

Albacete.—Dice que la nueva  de este ho r
rible a ten tado  produjo  u n  efecto te r r ib le  de 
dolor en los ánimos.

Soria.—Después de ex p re s a r  en  sentidas 
frases todo el ho rro r  que  el suceso ha  hecho 
en el público , ofrece á los pies deí Trono los 
sen t im ien tos de am argo  pesar, á la p a r  que de 
fidelidad y am or  á S. M.

Cáceres.—A segura  el profundo sentim iento  
q ue  en los h ab itan te s  de aquella p rovincia  ha 
causado  tan  espantoso crim en .

Córdoba.— Comunica el recibo del p a r te  te
legráfico, au n q u e  incom ple to , y ofrece el ho
menaje  de su  fidelidad y adhesión á S. M., y 
q ue  acudie ron  á su oficina las personas mas 
d is t in g u id a s ,  m anifes tando  iguales sen t im ien
tos, cíe que  bien  pron to  se d ieron  asimismo 
inequívocas m u es tra s  en toda la población.

Yalladolid.—Avisa q u e  en el m om ento  de 
saberse  el suceso, acudie ron  m ili ta res ,  Magis
trado s ,  Ju eces ,  A y u n tam ien to ,  Diputación, 
Consejo p rov inc ia l ,  Rector y profesores de la 
U n iv e rs id ad ,  e s tu d ia n te s ,  fabricantes ,  a r t e 
sanos, jo rn a le ro s ,  y en fin, ind iv iduos  de to 
das clases de la sociedad, m anifestando el dolor 
q ue  les causaba  este suceso, y la lealtad que 
profesan á su  Reina y Señora.

Toledo.— Exponiendo los mismos sen ti
mientos,  y com unicando  hab ia  d ispuesto  ce
le b ra r  rogativas públicas  por el res tablec im ien
to de la im p ortan te  salud de S. M.

MINISTERIO DE MARINA.

La escam pavía  g u a rd a -co s ta s  Tritón apresó 
el 31 del mes an te r io r  en aguas  de Torre Gorda, 
de C ádiz ,  u n  falucho sin reos ,  abarro tado  de 
tercios de tabaco y géneros.

RECTIFICACION.

E n  la exposición elevada á S. M. por las 
Secre tar ias  del Despacho con motivo del a te n 
tado cometido con tra  su  Real p e r s o n a , se han 
om itido , por un  olvido invo lun ta r io  , los nom 
bres de los Oficiales de este Ministerio que á 
continuación  se e x p re san :

D. E d u a rd o  Briant.
D. Carlos de Aguilera.
D. Gregorio López Pantoja.

A ux il ia r  D. Juan Bautista Micheo.

E x p o s i c i o n e s  A  S. M.

Señora: El P a tr ia rca  electo de las Indias, 
en  nombre de v uestros  Capellanes de Honor 
de vuestra  Real cap il la ,  y d em ás clero p e r te 
neciente á su ju r isd ic c ió n ,  después  de haber 
dirigido al Señor en este d ia  solemnes y fer
vorosas oraciones por la preciosa vida y salud 
de Y. M., viene á re n d i r  á Y. R. P. el mas 
ju s to  tr ibuto de su fidelidad a cen d rad a ,  de  su 
adhesión sin lím ites ,  y de su profundo  sentid  
miento por el horr ib le  a ten tado  cometido con
tra  vuestra augusta  y sag rada  persona. A ten 
tado , Señora, que  no tiene nom bre  en nuestro  
Diccionario; que no tiene semejante  en n u e s 
tra  gloriosa his toria ,  y cuya sola relación, c a 
yendo cual plomo de rre t id o  en el corazón de 
cada uno de los hijos de esta nación m a g n á n i
m a ,  hácelo rebosar de profundo  dolor. Un es
tu p o r  indefinible em barga  todos los ánim os al 
ver convertido en tr is te  realidad lo q ue  p a re 
c iera  increíble aun  á la imaginación m as e x a l 
tada. ¡Un español a ñ a d ir  á la h is toria  de su  
p a t r ia ,  esmaltada con la sangre  de  la fideli
d a d  nunca desm entida  en favor de su  religión 
y de  sus Reyes, una p ág in a  m an cha da  con la 
san g re  de u n a  Reina inocente ,  de una  Reina 
idolatrada, de u n a  Reina joven  y Madre ! ¡S an
g re  arrancada  de sus venas-por  el puña l a le -  
ve en  los m om entos mas preciosos de su vida, 
cuando reflejando en  su  au g u s ta  persona toda 
la magestad  de  la  p r im e ra  Isabel, después de 
recibid Us bendiciones dol cielo> ai p re s e n ta r  
en el templo el fru to  de  su  ans iada  m a te rn i
d ad ,  e sperában la  en las calles y p lazas de la 
oorte las bendiciones en tus ias tas  de un  in m e n 
so pueblo! ¡A h! ¡Baldón insufrib le  pa ra  la 
lealtad española! No: u n  gri to  de indignación 
que resonará  en b reve  de uno á otro ex trem o 
de la Península ,  y hasta  m as allá de los mares,  
pro testa  con tra  este borron  de n u es t ra s  glo
rias; y la sangre  de todos los hijos de la E s
paña ofreceráse pa ra  lavarlo á los pies del 
Trono de Pelayo y S an  F ern and o ,  in m en sa 
m ente m as querido  ahora  con la a u g u s ta  con
sagración de este m ar ti r io .  Pero ¡ah !  ha sido 
un  español,  y sobre español ,  un  sacerdote....; 
un  ungido del Señor....! u na  mano doblemente 
sac r i leg a , la que  avezada á p ro fanar  la m a 
gestad del Cielo, osó profanar la m ages tad  de 
la t ie r ra  en el momento mismo en que los r e s 
plandores de am b o s  confundiéronse sobre v ues
tra frente  por la solemnidad de u na  ceremonia 
tan t ie rna  como a u g u s t a !.... Al con tem p la r ,  Se
ñora, estas c ircunstancias ,  perm it id  por u n  mo
mento que, el que  dice y sus representados , h u 
millen hasta el polvo sus cabezas, oprimidos 
por la p esad u m b re  del escándalo y del rubor; 
pero d esp u és ,  d ignáos oir benigna el grito  de 
dolor q ue  exha lan  sus corazones angust iados  
al ver su e s t a d o , estado de pureza  y m a n s e 
d u m b re ,  mancillado con tan  fea m ancha .

Si n u es t ra s  lág r im as ,  S e ñ o r a ; si nuestros  
t r a b a jo s , nues t ra  sangre ,  si nues t ra  vida toda 
fuera suficiente para  b o r ra r la ,  todo e s t o s e  
ofrece á vuestros  pies , con la m as sublime, 
cristiana y patriótica abnegación. Pero ¡a h !  
no es esto bastante .  Después de contem plar 
vuestra  preciosa v id a ,  l ib re ,  m edian te  la d i 
vina P rov idenc ia ,  de tan  funesto golpe, solo 
puede ca lm ar de a lgú n  modo nuestro dolor, 
nuestra  zozobra y ansiedad la protestac ión 
solemne y pública  que  hacemos contra  el c r i 
men y su  p e rp e t ra d o r ,  en nom bre  de n u e s 
tro e s t a d o , de n u e s t ra  vocación , de Dios y 
de la Ig lesia ,  cuyos Ministros somos.

El clero español ,  S e ñ o ra ,  no abdica por 
nada del m undo  las glorias que le legaron, 
identif icadas con las de la M onarquía ,  los Is i
doros, B rau lio s ,  Leandros y Fulgencios:  el 
clero español desconoce toda doc tr ina  que des
diga de aquella  que  desde las santas  A sam 
bleas de Toledo iluminó toda la Iglesia católi
ca: el clero español lleva en su s ím bolo , u n i
das con lazo indisoluble, la fidelidad á su Dios 
y la fidelidad á sus Reyes, á la religión y á la 
patr ia ;  y sabe y com prende su  vocación res
pecto de objetos tan  sagrados; vocación con
signada en el e jem plar  divino del calvario;
vocación de v íctim a, s iempre que aquellos
lo e x ig ie ren  de v e rd ug o  jam ás.  Y si para
que lo fuese pudo  el infierno hallar u n  mons

truo e n tr e  sus filas, estas lo rechazan de su 
seno con u n án im e  y santa in d ig n ac ió n ,  pro
testando á la faz del mundo que las doc tr inas  
que pud ieron  in ven ta r  , y p royec ta r  y llevar 
á .cabo tan  horroroso designio, no han  podido 
ser, como no lo fueron ja m á s ,  ni lo se rán  n u n -  
s a , hijas de este suelo clásico de lealtad y de 
h idalguía ,  ni mucho menos prop ias  de un es
tado dispuesto s iem p re ,  y ahora mas que n u n 
ca, á desm en ti r  con su  doc tr ina  y ejemplo la 
odiosa solidaridad de una  monstruosa excep
ción con que la maledicencia y la im piedad 
pudieran  in te n ta r  m an ch a r  su lu s t re  y re p u 
tación.

Dignáos p u e s ,  S eñ o ra ,  recibir con agrado 
esta sincera efusión de los sen t im ien tos con 
que v ues t ra  Real capilla y todo el clero de
pendiente de la ju r isd icc ión  pa tr ia rca l  r in d e  
á vuestros pies el homenaje de su  m as  jus to  
dolor, de lealtad  y p rofunda  adhesión á vues
tra augusta  person a ,  m ie n tra s  con tinúan  d i r i 
giendo sus  fervorosas p legarias  al Todopode
roso p o r  vues t ra  preciosa v ida ,  por vuestro  
anhelado res tab lec im ien to , por el consuelo de  
vuestro augusto Esposo y Real familia, por el 
esplendor de vues tro  Trono, y por la gloria  y  
felicidad de la nación.

Madrid 4 de Febrero de 1852. =  Señora. ==
A L. R. P. de V. M. =  Tom ás, Obispo de M on- 
doñedo , P a t r ia rca  electo de las Indias.

S e ñ o r a : El dia  inm ediato  de cometido u n  
cr im en  que todavía  el ánim o no puede conce
b i r  ni la lengua e x p l ic a r ,  dir igí á Y. M. u n a  
exposición del p rofundo dolor que  sentía  en  
mi a lm a , y de  la sincera lealtad q u e  en tales 
momentos debia  renovar  á V. M. como prelado 
de la Iglesia por debe r  y por g ra t i tu d .

Ahora vuelvo á repe t ir  iguales m ues tras  de 
constan te  adhesión ,  no solo en mi nombre, 
sino tam bién  en el de todo el clero de mi dió
c e s i s , el cua l ,  recib ida u na  noticia de c r im en  
ta n  nefando , después de rogar  á Dios que  con
serve  la preciosa vida de V. M., m an ifes ta rá  
su  corazón leal á u n a  Reina que  poco hace 
aclamó con inexplicable  júb i lo  por el naci
miento  de su excelsa Ilija la Princesa  de As
tur ias .

Señora: el delito p e rp e trado ,  q u e  tiene 
conste rnada  á toda la n a c ió n , que ahoga de 
te r ro r  y espanto  á todos los corazones, tan  sin  
ejemplo en un pais  em in en tem en te  católico, 
en dia tan solem ne, en la misma morada 
de Y. M., en tal ocasión y por la persona  que 
se hizo, si b ien  es ve rd ad  q ue  es obra de un  
solo h o m b re ,  qu is ie ra  yo, si fuese posible, con 
todo género de  sacrificios, sepultar le  en  lo m as 
hondo de la t ie r ra  con su  au to r  y su  m e 
moria.

¡Q uiéra  el Cielo, con la esperanza  q ue  ya 
nos alienta de v e r  p ro n tam en te  restablecida la 
salud de Y. M . , que p idam os con nuevo fer
vor an te  los a ltares  que  Dios conserve á Isa
bel II y á toda su  Real familia!

Madrid 5 de Febrero de 1852. —  Señora. =  
A L. R. P. de Y. M .= M iguel  S a lv á ,  Obispo de 
Mallorca.

Señora : Yuestro T r ib u n a l  Suprem o de 
G u erra  y M arina , p ro fu n d am en te  conmovido 
por el horroroso a ten tado  q ue  llena hoy de 
indignación , de luto y de so rp resa  al pueblo 
e s p a ñ o l , llega á L. 1\. P. de Y. M. , no solo 
para  l lenar  un tr is t ís im o deber  de lealtad y 
respeto , sino en manifestación adem ás  del 
dolor que  ha causado en todos sus Ministros 
un acontecimiento tan  ageno del carácter  emi
nen tem en te  m onárquico  de este pais m agná
nimo y leal.

Vuestro Suprem o T ribuna l  de G uerra  y 
Marina abriga  confiadamente la lisonjera es
peranza  de que  m uy  pronto  el d e l i ran te  j ú 
bilo del pueblo de M adrid , in té rp re te  fiel de la 
nación e n te r a ,  al sa luda r  la au g u s ta  y ansia
da presencia de Y. M. en las calles de la ca
p ita l , b o rra rá  en su amoroso y m a te rn a l  co
razón hasta la mem oria  de u n  c r im en  apenas 
creíble en E spaña .

El Todopoderoso oiga nues tros  votos a r 
d ientes .

M adrid 3 de Febrero  de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .= :



A L. R. P. de Y. M . = E I  Conde de Grá , Pre
sidente. =  Gerónimo de la Torro Trassier- 
ra .= M a r ia n o  Quirós. =  Francisco de Arteaga 
y Pal a fox.— José Cabrera = J u a n  de S e v i ! la .=  
Manuel Moreno. =  Luis Mavans = J o s é  Gorti- 
nes .—  Sebastian González Nandin. =  Serafín 
Estebanez Calderón.-.-José Baldasano. —  José 
Fermín P a v ía .= E l  Marqués de Villa nueva de 
las T o rre s .= E l  Conde de P eracam ps--E l Con
de de Fabraquer.— León Rodrigo de Vallabri- 
ga.=M iguel de Nájera Mencos.=Francisco Va
liente. = José Fernandez de la Hoz. =  Mariano 
Peray.

Señora: Este Tribuna], en su nombre, y 
en el de las cuatro Ordenes militares; que re 
presenta , dirige al Arbitro Supremo fervo
rosos votos por la conservación de la preéíósa 
vida de su Reina y-Maestre.

Consternado desde el sacrilego delito, solo 
pueden mitigar su dolor la confianza en el 
próximo restablecimiento de V. M ., y la se
guridad de que el funesto desig >io de que
brantar el Trono de San Femando, atentando 
con inaudita depravación contra su Augusta 
Sucesora, ha exaltado profundamente la fideli
dad de vuestros subditos, y enardecido la 
sincera é íntima adhesión que todos profesan 
á su excelsa Reina y Señora. El Dios de las 
misericordias asista á V. M. en tan penoso es
tado con todos los consuelos de la divina gra
c i a , y le devuelva la mas completa salud tan 
pronto como desea y le ruega vuestro Tribu
nal de las Ordenes militares por medio de 
piadosas preces que ha ordenado se celebren 
en todas las iglesias del territorio maestral.

Madrid 4 de Febrero de f 8 5 2 .= S e ñ o ra .= A  
L. R. P. de V. M.=Manuel de Guillamos. =  
Frey D. Anselmo de U rra .= Ju lia n  de  Santis- 
te b a n .= Ju a n  Ferreira y Caamaño.— José Ma
ría Galdeano.

Señora: La Academia matritense de ju r is 
prudencia y legislación, y en su nombre la 
Junta de gobierno, se apresura ó ponerse 
A L. R. P. de V M., manifestando el profundo 
sentimiento de horror que ha causado en sus 
leales pechos el infame atentado com tido en 
lá tarde del dia 2 contra su augusta y queri
da Reina.

La Academia da gracias al Omnipotente 
que ha salvado la preciosa vida de V. M. de 
tan gravísimo riesgo, y le ruega continúe con
cediéndola su protección para que los españo
les tengan la ansiada dicha de ver á V. M. 
prontamente restablecida.

Dígnese V. M. recibir con su acostumbrada 
bondad esta sincera expresión de la lealtad de 
la Academia.

Madrid 4 de Febrero de 1852. =  Señora .^
A T U P  rta V  M —  J obo Maríá M onrcal,  
Presidente.=Eugenio Moreno López, Vicepre- 
s idente .=Juan González Acevedo, Vicepresi
dente. =  Felipe del Neso y Salamanca, primer 
Revisor.=PauIino de Salazar, segundo R evi-  
sor. =  José María de Penagos, tercer Revi
sor. =  Hilario de Gisneros y Saco, C e n so r .=  
Saturnino Arenillas y Paredes,. Bibliotecario. =  
Fermín Figuera , Tesorero. ---Isidro Wall y S.>u- 
sa de Portugal, Secretario primero. =  Emilio 
Alcalá Galiano, Secretario segundo.

Señora: El Todopoderoso ha salvado la pre
ciosa vida de V. M. del sacrilego puñal del 
mas inicuo de los hombres. Guando para,ven
tura de España ostentaba V. M. con júbilo ma
ternal á todo el pueblo la augusta Princesa 
que el cielo le ha concedido en sus bondades, 
el averno en su desesperación abortó un mons
truo que intentara, ensangrentando el Trono, 
cambiar el porvenir de la nación en llanto y 
luto y universal estrago; pero Dios en sus al
tos designios no lo ha consentido: Y. M. va 
recobrando la salud; y vuestra Real Cámara 
eclesiástica, después de haber elevado sus fer
vientes súplicas á la divina justicia y fuente 
de las misericordias por el pronto y feliz res
tablecimiento de V. M., se postra hoy á sus 
Reales pies para tributarle el mas profundo 
homenaje de su constante lealtad, y será com
pleta su satisfacción si al cumplir con tan sa
grado deber, V. M. se digna acogerle con la 
benevolencia que le es tan natural.

Madrid i de Febrero de 18 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M. =  Juan José Cardenal Bo- 
nel y Orbe, Arzobispo de Toledo. =  Tomás, 
Obispo de Mondoñedo, Patriarca electo. =Luis 
López Ballesteros. =  José de C afrang a .= Ju an  
Martin Carramolino. =  Pedro Jiménez Navar- 
ro .= Ju l ia n  María de P iñera— Miguel Golfan- 
guer.=Joaquin José Gasaus.

Secretaría de las órdenes de Carlos III é 
Isabel la Católica. =  Señora: Las Asambleas 
supremas de vuestras Reales órdenes de Car
los III é Isabel la Católica, poseídas, como lo 
están todos los españoles , del mas profundo 
dolor, se dirigen á V. M. para renovar oon el 
mayor entusiasmo los juramentos de su amor 
y de su lealtad á la persona augusta de V. M. 
en nombre de Lodos los que ostentan en sus 
pechos las insignias de las Ordenes , y piden 
al Todopoderoso que cuanto antes les conceda 
el placer de poder besar las Reales manos 
de V. M., rodeada de la augusta Princesa , es
peranza hoy de la nación y de su ilustre pa
dre y Real familia; y al paso que dan fervien
tes gracias á Dios por haber salvado la pre

ciosa vida de V. M., tan vilmente atacada por 
un protervo, ruegan que iíumine al Gobierno 
de V. M. para borrar, si es posible, la memo
ria de tan nefando crimen.

Estos son, Señora, los votos ardientes de 
vuestras supremas Asambleas de las órdenes, 
que esperan ver cumplidos por la divina Pro
videncia, que por muchos años nos concederá 
el que continúe V. M. haciendo la dicha deesta 
leal nación.

Madrid 4 de Febrero de í 8 5 2 . =  Señ ora .=  
A L. R. P. de V. M. =  Tomás, Obispo de Mon
doñedo, Patriarca E . ,g ra n  Canciíler.|=Anto- 
nio Remon Zarco del Valle---Santiago Usoz y 
i\Iozi.= Ei Conde de Sanafé =  M. El Duque de 
Gastrote¡nrefio.==S. El Duque de I-lijar , Mar
qués de O raui.=El Conde de Santa Coloma y 
de Cifuentes. =  Manuel Saenz de Viniegra.= 
José García Perez de Gastro .=Juan de la Con
cha. í=Aotmió Riqaolme. =  Mateo de E r r o .=  
Antonio IIeredia.=Anlonio C ab a!lero .= F ran- 
cisco María Marín. =  Mariano Prerdergast y 
Frías.— Mariano de Cavia.— José N ebiet .=  
El-Marqués de Heredia Carrio-».=Gárlos Marín 
Arriaz u

Señora : Los caballeros de las cuatro órde
nes militares de Santiago, Calatrava, Alcán
tara y Montosa , representados por sus respec
tivos decanos, y penetrados con estos del mas 
profundo dolor por el triste acontecimiento que 
ha tenido lugar en la sagrada persona de V. M., 
piden al Todopoderoso, que á pesar de las 
asechanzas délos malvados, conserve la pre
ciosa vida de V. M., para que cual su antece
sora la primera Isabel, continúe haciendo la 
felicidad de esta nación magnánima, que 
aunque ha tenido la desgracia de abrigar en 
su seno un monstruo capaz de concebir tal 
crimen, no por eso es menos digna del cariño 
de V. M. Ella entera protesta una y mil ve
ces tan horrendo delito, y se horroriza solo de 
pensar que haya habido un español cap$z de 
cometerle. ¿Pero qué no pueden, S e ñ o ra , esas 
ideas de socialismo que pululan en multitud 
de cabezas desorganizadas? Ellas al fin han 
conseguido penetrar en este pais, que hasta 
este momento ha sido el modelo de fidelidad y 
veneración á sus Monarcas; y si no se láscelo, 
si no se las vigila hasta conseguir su total 
exterminio, concluirán por trastornar el un i
verso, y no dejar piedra sobre piedra.

Los que suscriben, Señora , los que osten
tan en sus pechos las divisas de los quesupie- 
r n reconquistar un reino á los antecesores de 
V. M., son los dignos descendientes, y son los 
que igualmente arrancaron de las garras de 
Napoleón al Padre de V. M., y los que en es
tos aciagos tiempos sentaron en ese mismo 
Trono á V. M.; y si bien los primeros lo hi
cieron en corporación, ellos lo han hecho ais
ladamente y como particulares; porque ¡cuán
tos y cuántos han derramado su sangre por lo 
uno y por lo otro! Largo seria el catálogo si 
hubiesen de enumerarse, porque pocos, muy 
pocos serán los que no puedan vanagloriarse 
de haberlo hecho así; y á los que no les ha 
ha cabido semejante gloria por ser modernos 
ea su respectiva orden, la desean y ambicio
nan, estando prontos con los que la han teni
do á repetirlo una y cien veces, si necesario 
fuese, porque su fidelidad, su amor y vene
ración á V. M. no tiene límites; y siempre que 
V. M la ponga á prueba , la encontrará cada 
vez mas firme y segura.

Estos, Señora, son los sentimientos de 
cuantos visten el hábito de las cuatro órdenes 
militares, teniendo una particular satisfacción 
en manifestarlo asi á V. M., y en pedir á Dios 
conserve su preciosa vida para bien y felici
dad de esta afligida Monarquía , y bien de las 
mismas órdenes.

Madrid 4 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M.==S. El Duque de Hijar, 
Marqués de Orani, decano de la orden dé 
Santiago.=M. El Marqués de Sotomayor, de
cano de la orden de GaIatrava.=M. El Conde 
de Altamira, Duque de Montemar, comenda
dor mayor de la orden de A lcántara.=I.  El 
Conde de Pinohermoso, Lugarteniente general 
de la orden de Montesa.

Supremo Tribunal de la Rota.=Señora: Los 
individuos del Supremo Tribunal de la Rota, 
penetrados del mas vivo dolor por el sacrilego 
é inaudito atentado que puso en riesgo los 
preciosos dias de V. M., y en consternación á 
toda España, postrados entre el vestíbulo y el 
altar, no han cesado de rogar fervorosamente 
al Señor que se dignase alejar de nosotros una 
calamidad tan espantosa. Hoy, que por su in
finita misericordia consideran asegurada la 
curación de V. M., se atreven á levantar lle
nos de júbilo su abatida frente, y á elevar su 
voz hasta el lecho de vuestra aflicción, dando 
á V. M. el mas cordial y cumplido parabién, y 
suplicando al Todopoderoso se digne comple
tar la obra de sus piedades , abreviando los 
plazos de vuestro total restablecimiento.

Tales son los votos de estos leales súbditos 
de \. M., que no dudan tenga á bien aceptar 
con su inuata benevolencia.

Madrid 5 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de \. M. =  Dr. Manuel R i vote Ro
dríguez de Cosío. =  Eleuterio Juantorena.= 
Blas María Prats .=Ju lian María de Piñera.= 
Manuel Tariego.=Juan Nicasio GalIego.^Fer- 
nando de la Puente.=Pedro Reales,=N¡colás

López Ballesteros. =  Epifanio Rodríguez Vaa- 
monde.

Señora: La Junta de Gobierno del ilustre 
colegio de notarios de esta c o r te , por sí y en 
nombre de los individuos que la componen, 
acuden á ios Reales pies de V. M con el res
peto que su alta dignidad se merece, mani
festando, que sorprendidos por el hecho c r i 
minal cometido públicamente con vuestra Real 
Persona , y penetrados del mas profundo sen
timiento, no pueden menos de participar de 
la justa indignación que aflige los corazones 
de todos los españoles, dando gracias á la di
vina Providencia por que no ha permitido la 
consumación de tan atroz atentado, persua
diéndose nos proporcionará el placer de ver 
muy en breve completamente restablecida 
á V. M., y abrigando la esperanza de que j a 
más se volverá á intentar.

Estos son los sentimientos del Colegio de 
notarios de esta corte y los de todo el reino. 
Dios quiera que se cumplan pira  bien y feli
cidad de la Monarquía española.
_ Madrid 4 de Febrero de 4 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M .= Ju a n  Miguel Martínez, 
decano Presidente. =  Ramón E s p u ñ a , Conta- 
dor.=Alfonso López G i jo n .=  Mariano More- 
ton.=Francisco de la Cruz.=AngeI María Iler- 
nandez.=José Anduaga Martínez , Tesorero =  
Vicente B a rb a .= Ju a n  José P orta l .= P ablo  de 
Celis .=Vicente Castañeda, Secretario según- 
d o .= Ju a n  Bonifacio Toledo.

Junta de reclamaciones de créditos proce
dentes de tratados. =  Señora : Un horrible y 
sacrilego atentado se cometió contra la pre
ciosa vida de V. M. en la galería del Régio al
cázar el infausto dia 2 del corriente; y este 
crimen, desconocido en nu'-stro monárquico 
pais, pone á la Junta de reclamaciones de c r é 
ditos procedentes de tratados en e¡ caso de 
postrarse A L. R. P. de V. M. para renovar 
los sentimientos de ciega adhesión que todos 
sus individuos tienen acreditados desde sus 
primeros años id Trono de V M., reiterando 
sus fervientes votos al Ser supremo por la 
importante existencia de V. M., y consignan
do la decisión en que se hallan de arrostrar 
los mayores peligros por defenderla si nece
sario fuere.

Dios guarde la importante vida de V. M. 
muchos años para bien y felicidad de esta mo
narquía.

Madrid 5 de Febrero de 18 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P„ de V. M. =  Joaquín María Suarez, 
Presidente. =  José García Perez de C a s lro .=  
Ignacio Jabat.=D iego de Biedma y Fonseca .=  
Juan Peñuelas de Zamora. =  Miguel Boix de
Bequor.-— -Ambrosio González Brobo. -Manuel
Saenz de V in ieg ra .= E I  Marqués de Heredia -  
Garrion. =  EI Marqués de Bassac o u d .= Jo sé  de 
Sarralde, Vocal Secretan >.

Señora: La Junta de la Deu la pública y 
los Jefes de la Dirección general se acercan 
hoy al Trono de V. M. participando del p r o 
fundo pesar que aflige ea estos momentos á 
todos los españoles.

Los que suscriben dirigen fervorosas sú
plicas al Todopoderoso para que se digne con 
servar la preciosa é importante vida de V. M., 
y poner pronto término á los padecimientos 
que tanto han contristado el ánimo de los pue
blos.

Dígnese V. M. oir benigna estos sentimien
tos de lealtad, y la expresión del acendrado y 
afectuoso respeto que profesan á V. M. los J e 
fes que suscriben.

Madrid 4 de Febrero de 1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M .=Gabriel de Aristizabal 
R e u tt .= Jo s é  Ciudad.=Francisco Sánchez R o- 
ce s .= Jo sé  de A daro .= José  Romero G in e r .=  
Felipe de Vereterra.=Celestino Alonso.=An~ 
gel F. de Heredia.

Señora: El Presidente y los vocales de la 
Junta de clases pasivas, llenos de aflicción, 
llegan con el debido respeto á L. R. P. de 
V. M., no para hacer vano alarde de lealtad y 
fidelidad al Régio Trono que tan dignamente 
ocupa, ni de adhesión y amor á la interesante 
y siempre benéfica persona de V. M. Tampoco 
para exponer el profundísimo pesar que ha 
causado en el fondo de sus corazones el horri
ble y sangriento atentado cometido en el Ré
gio Alcázar contra vuestra preciosa vida; ni 
para decir que desde el momento en que tuvie
ron noticia de que V. M. estaba herida , no han 
cesado ni cesarán de dirigir al cielo ruegos 
fervorosos y sinceros por la salud y la vida de 
su Reina, en que se halla cifrada la paz y la 
ventura de su patria. Lealtad, fidelidad, amor 
á V. M., profundo pesar porque padece su 
Reina, rogar á Dios por que la salve; senti
mientos son, Señora, de que se hallan pro
fundamente poseídos todos los españoles, que 
están en lo íntimo de nuestros corazones y de 
nuestra alma, que ios hemos heredado” de 
nuestros padres, y mamado con la leche de 
nuestras madres ; y siendo objeto de vanaglo
ria para todos los españoles, no hay por qué 
pretender singularidad en esta parte. Todo el 
pueblo, Señora, toda la nación se hallan po
seídos de estos sentimientos, y en el seno de to
das las familias se derraman lágrimas y se 
dirigen fervientes súplicas al Dios de los cris

tianos por la vida de V. M., cuya persona ido
latramos todos.

Los que suscriben, Señora, á nadie ceden 
en lealtad y amor á su Reina. Sienten como 
el que mas los quebrantos de V. M., y ruedan 
al cielo Ja conceda un pronto restablecimiento 
larga y próspera vida, y sacrificarán gustosos 
por \. M. sus vidas y sus haciendas; pero en 
ello no creen tener ningún mérito particular, 
porque asi es su deber, y parque estos sen
timientos son comunes á todos los españoles.

No se diga, Señora , que es español el mons
truo que atentó á la sagrada persona de su 
Reina. Si nació en España , ha pasado fuera 
de ella 20 años; la tercera y mas vigorosa 
parte de su vida en la agitación de las convul
siones políticas, tal vez frecuentando clubs 
execrables, y no será exagerado ni at>Sttrdo 
presumir que en ese tiempo y en otras parles 
ha adquirido esa perversidad de ideas , esa 
maldad de corazoü que conducen al regicidio, 
porque este crimen es planta exótica que no 
nace en el suelo español , en el suelo d é la  leal
tad y la hidalguía, Tal vez el espíritu de limi
tación de las cosas, y sucesos de otros países 
que cual plaga cunde y lamenta la nación es
pañola, habrá influido también en el ánimo de 
ese desgraciado criminal, porque desgracia es 
el ser perverso y delincuente.

Quiera el cielo que V. M. se halle pronto 
restablecida, y conserve su preciosa vida di
latados años para bien de la monarquía, como 
se lo ruegan sus mas humildes súbditos.

Madrid 4 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M .= A n ice to d e  Alvaro, Pre- 
s id e n te .= E l  Conde de V igo .= Joaq uin  Copeiro 
del V il la r .= Ju a n  Donoso Cortés.=Pedro de 
Landaluce.=Francisco Santoyo.=Ram ón Ló
pez Tejada.

Junta de examen y reconocimiento de la 
deuda del Tesoro .= Señora : Hay crímenes que 
no pueden nombrarse; y el cometido en 2 de 
Febrero contra la augusta persona de V. M., 
carece de nombre que explique su alevosía y 
sus horrorosas circunst ncias en el idioma de 
una nación que le ve perpetrado por primera 
vez.

La Junta de examen y reconocimiento de 
la deuda del Tesoro implora fervorosamente 
del Todopoderoso que no permita el triunfo 
del crimen: que salve la preciosa vida de V. M., 
elegida por la divina Providencia para regir 
esta nación católica y leal; y que no retire su 
reconocida protección hacia un trono y un 
pueblo que tantas veces ha salvado.

Madrid 4 de Febrero de l 8 5 2 .= S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M .= E l  Marqués de Monte- 
virgen, Presidente.=José  dé lIezeta.=Matías 
Parga y T orres .= Jo sé  de Gpdecido.— José Ma
ría Marqucz.=—Luis Oliveros, Secretario.

Señora: El Director general de contribucio
nes indirectas, los Subdirectores, Oficiales y su
balternos que suscriben, profund mente afec
tados de pena y de indignación por el horro
roso crimen cometido en la tarde del lunes 2 
del corriente contra la sagrada persona de 
V. M , acuden presurosos hasta las gradas del 
Trono, venerado siempre por los españoles co
mo una d élas  instituciones mas altas, santas 
y benéficas, á ofrecer humildes el homenaje 
de su acendrada lealtad, manifestando con: 
motivo tan triste el vivo sentimiento que les 
causan la amargura y padecimientos que su-, 
fre V. M., y asegurándola que estarán siem
pre con los primeros en su defensa, mientras 
elevan sus fervorosas súplicas al cielo para 
que se digne concederla un restablecimiento 
tan pronto y completo, y una vida tan larga 
y próspera, como con ansia desean todos sus 
leales súbditos, y como conviene á una nación 
que siempre se distinguió por el amor hácia 
sus Reyes.

Madrid 5 de Febrero de 1852. =  S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M .= Jo sé  María L ó p e z .= R a — 
mon Pardo.=Lorenzo Navas Quintana.— Pe
dro Mayoral y Medina.=Manuel Diaz Somo- 
za.=Francisco López de Longoria .=Juan Gar
cía de Torres .=Francisco  de Paula de Garay 
T o rres— Faustino R u iz .= Jo sé  María de I b a r -  
rola.=Roman Gonzalez.=Manuel Gil de So
la = L au re an o  de G aray .= José  Lozano G i l . =  
Francisco Morelló Segura. =  Ignacio Suarez 
Bravo .=Juan de Biedma.=Flam inio C o n t i .=  
José María N ieto .=José de l íerrera .=M ariano 
Piqueras.=Máximo M arcos.=Simon Garrido 
S ahagu n .= José  Rodríguez Paredes.=Nicasio 
Castellanos.=Mariano Chie de R o ja s .= L e o n ar-  
do A!emany.=Antonio Mosquera.=  José Bayo 
de Acedo.=Julio Suarez L lanos.=Fe!ipe R u -  
b io .= L u is  Buena M anon.=Francisco S i e r r a .=  
Francisco Rodriguez.=Manuel Valero.

Señora : Los empleados en la Dirección ge
neral de contribuciones directas, estadística 
y fincas del Estado acuden presurosos al Tro
no de V. M., poseídos del sentimiento mas pro
fundo por el horrible cuanto sacrilego atenta
do que en el dia 2 tuvo lugar en la augusta 
Persona de V. M La Providencia, que vela 
incesantemente por la preciosa vida de nuestra 
amada Reina, ha querido en sus altos desig
nios que no experimentásemos las terribles 
consecuencias de un hecho de que no hay e jem 
plo en nuestra historia: salvada V. M. del ale
voso puñal del regicida, solo nos resta dirigir 
nuestras fervientes súplicas al Todopoderoso



p a ra  rogarle  por el pronto  restablecimiento de 
Y. M., y  que  ag rup ado s  a lrededor de vues t ra  
augu s ta  Person a ,  en  unión con los dem ás e s 
pañoles , protestem os solemnemente con tra  el 
acto homicida q ue  llenó de espanto y luto 
nues t ro s  corazones.

D lgnáos ,  S eñ o ra ,  rec ib ir  esta débil p r u e 
ba de n u e s t ra  g ra t i tu d  por la m as am ada  de 
las Reinas , cuyas bondades y altas v ir tu des  
v iven  s iem pre  g ra b ad a s  en  la mem oria  do 
v ues t ro s  leales súbditos.

M adrid  4 de Febrero  de (852.— Señora . =  
A  L. R. P. de V. M .= F e l ip e  Canga Arguelles.--^ 
Manuel C e jue la .=R afae l Ruiz O rdoñez .-=Fran-  
cisco Yigil de Q u iñ o n es .= M an u e l  A je r o .= J u a n  
B. T rú p i t a .= F ra n c i s c o  Gómez M i l l a .= F e rn a n -  
do Goll G o n zá lez .= G ab r ie l  Sánchez A larcon .-^  
Tornas L ucas .— Rafael Gavanillas y Doz.— Vi
cente A ren as .— Felipe Blanco = J o s é  Yasiana =  
Cristóbal Sánchez T o r r e s .= E d u a rd o  B a y o .=  
Francisco del V i l la r .= C á n d id o  Donoso.— Ju an  
Br-it.— Y Ícente V a lpues la .—  Lucas Fernandez 
P in i l l a .= A n to n io  Tacó.— Manuel Mariano Ro- 
d r ig u e z .= F ra n c i s c o  de Paula L lera .— Luis de 
Torres y Feyjóo.— Emilio de la C am pa.— Pe
dro María Sicilia.— Apolonio López.— F ran c is 
co P o lo ,= Jo sé  de B eruete .— Estanislao  Joaquín  
Pintó.— Luis  de Montes.— Francisco Llórente.—  
Manuel de Ossorno.— Manuel Nemesio Gonzá
lez. =»Secund  i no Nosti. —  Antonio Villalva.—  
José Ruiz Mora.— R amón de Valladares y S a a -  
y ed ra .— Eladio Alvarez P uente .— Juan  Pomar 
Hoyos.— Mariano La borda .— Pedro Sauz de La- 
santa.— Carlos Y illaragut y E s tébam — Manuel 
Esteban Blanco. —  Joaqu ín  Ajero. —  A ndrés  
Caamaño.— Antonio Diaz — Domingo de A ris -  
tizabal. —  José María Rubio. —  Di- go Ruiz.—  
Antonio Víctor F lo rez .— Felipe P ra ts  B ra n d a -  
riz. —  Francisco P um arada .  —  Angel Cosiu.—  
Ju a n  A ntonio Corcuera. —  José Sechi I t u r r i a -  
ga. —  Gerónimo L a m a d r id .— Modesto M orata- 
Ha.— Antonio Barben .— Manuel Moreno.— José 
Cosiu y Martin.— Justo  Fernandez .— Ju a n  C a- 

’ pal leja.— Angel Ma? ía C arre ra .— Bernardo  Na
va rro .— Ju an  Llopis.— Manuel Sal vado.— Pedro 
Valdés Quevedo. —  Blas C osta les .— Domingo 
José Blanco.

Señora:  E n tre  la Real Persona de V. M. y 
el a rm a  alevosa del m as impasible  regicida 
acaba de  colocarse la mano del Omnipotente, 
haciendo v e r  que está s iem pre  levantada para  
p ro teger  á V. M. desde donde tiene su  límite 
el poder humano.

La E spaña ,  la E u ro p a ,  el m undo e n t e 
ro v e rá n ,  en la protección decidida que el To
dopoderoso d ispensa  á las altas dotes de V. M., 
como R e ina ,  como Esposa y como M adre, el 
infalible horóscopo de esta m onárqu ica  nación.

Por todo, los q ue  su sc r ib e n ,  ind iv iduos  de 
la comisión central de liquidación y cobranza 
de a trasos de ren tas  y con tr ibuciones, felicitan 
á V. M ., y quedan  formando votos, cuya in ten 
s idad excede á toda ex p res ió n ,  por e! pronto 
y completo res tablecim iento  de. la im po rtan te  
sa lud  de V. M.

Madrid 5 de Febrero  dé 185^. —S rñ o ra .—  
A L. R. P. de V. M.=»Rafael de G aray .— A n 
tonio L abraqee . —  Pedro de Torres  Tabora.—  
Manuel Fernandez Travaneo.— José-Y ahiiv ie l- 
So. = M a n u e l  Verdes Montenegro. —  José Flo
res  Rendon.— Francisco González de Estéfani.—  
Rafael de Garav y Mendoza.— Hipólito de I r ia r -  
te .— Manuel M. Bravo.— Antonio Mazó — N a r
ciso Pariente .  —  Vicente Gom z Flores.— Ma
nuel Verdes Montenegro y Cana lis. —  Juan 
Loren .— Pablo Lafuente .

Señora:  Los Ingen ie ros  de cam in os ,  c a n a 
les y puertos^que s u s c r ib e n ,  por sí y en re 
presen tac ión  de todos los del cu e rpo ,  c u m p len  
u n  d e b e r  sagrado  en tan  aciagos m om entos  
expon iendo  á V. M. el dolor profundo de que  
se hallan  poseídos por el inaud ito  cr im en  que 
u n  ind igno  español lia cometido a ten tando  
con tra  la a u g u s ta  persona de V. M. Mas si la 
d iv in a  Providencia  ha perm it ido  se realizara  
ta n  execrab le  a t e n t a d o ,  m o s t r a r á ,  Señora, 
sus altos designios cor-servando la preciosa 
ex is tenc ia  de V. M., y disponiendo que los 
sensibles padecimientos sean de corta d u r a 
ción, al mismo tiempo que  ofrezcan una nue
va  p ru eb a  del acen d rad o  cariño  q ue  la pro
fesan sus súhditos.
- Tales son, S eñora ,  Jos sen t im ien tos  que  
a n im a n  á los Ingenieros de! cuerpo  de cam i
nos, y qué  con este funesto motivo u nen  al 
voto u n á n im e  de los e spañ o les , anhe lando  que 
tan -u n ifo rm o  m anilo  tacion pueda c o n t r ib u i r  
de  a lg u n a  m anera  al m as  pronto  y completo 
-restablecimiento en la salud de V. M.

G u a rd e  Dios la im p ortan te  vida de V. M 
m uchos años pa ra  bien y prosperidad  de la 
monarquía-.

M adrid  4 de Febrero  de 1852.— Señora —  
A L. R. P. de  V. M . = E l  Director general, Ju an  
.S u b e rc a s e .= P o r  la clase de inspectores , A g us
t í n  de M arcoartú .— Por la mase de ingen ie 
ros jefes  de p r im era  clase , Gerónimo del Cam- 

.po .— Por la de Ingeniares  jefes ue segunda cla
s e ,  J u a n  de  Mariategui.— Por la de Ingen ie 
ros p r im e ro s ,  José S u bercasc .— Por la de In 
genieros segu nd os ,  Santiago Bauza.

Señ o ra :  El Consejo de san idad  del reino 
" se acerca á los pies del Trono de V. M., pene

trado  del dolor mas p ro fu nd o ,  y lam entando, 
como todos los españoles lam en tan ,  el horrible 
y escandaloso a ten tad o  q ue  acaba de com pro

m eter  la preciosa vida de  V. M., llenando de 
la mas am arga  pena á esta nación hidalga, 
leal y religiosa.

Pero el Consejo, Señora , en medio de s i 
tuación tan  amarga y deplorable ,  descubre  un  
motivo de consuelo < n la protección señalada 
que  á \ .  M. acaba de d ispensar  la P rov iden
cia d iv in a ;  protección que permite concebir 
la lisonjera esperanza del pronto y cabal re s 
tablecimiento de sa lud tan preciosa. No ha 
consentido el cielo que llegue á consum arse  
obra tan inicua do traición y de alevosía, co
mo si la mano del O m nipoten te ,  de paso que 
escudaba la vida de la mejor de las Reinas, 
h ub ie ra  querido  a tenu a r  la m ancha que iba á 
caer  en la historia d e l .pa is  mas noble v mas 
am an te  de sus Monarcas.

El Todopoderoso oiga los votos del Consejo 
de sa n idad ,  y conceda á V. M. un reinado tan  
dilatado y feliz para  su persona como v e n tu 
roso para la nación española.

Madrid 4 de Febrero de 18o*>.— Señora.—  
A L. R .P .  deV. M.— C. El Marqués de Vallgor- 
nera  —  Claudio Antón Luzuriaga. —  Mateo 
S e o a n e — Francisco Mendez Alvaro.

Señora:  Los Agentes de cambios de la Bol
sa de Madrid ofrecen A L. R. P. de V. M. la 
exposición de su lea ltad , a c r e c e n ta d a , si es 
posible, por la indignación que en sus corazo
nes causaba el horrible c r im en  que  ha llena
do de consternación á la capital de la Monar
quía. La vida de V. M. e ra  para  la España ir is  
de consuelo, fuente de ven tu ra ,  y ga ran t ía  de 
paz. A te n ta r  contra tan  preciosos y sagrados 
dias es de s t ru i r  el porven ir  de grandeza y 
poderío á que  la nación está llamada. El cielo 
no ha perm itido  que  acabe á manos de un 
asesino el gozo y la esperanza de la p a tr ia ;  y 
los q ue  su sc r ib en ,  llenos de júbilo, é im pulsa
dos por la mas a rd ien te  adhesión á la a u g u s 
ta Persona de V. M., elevan al Todopoderoso 
acei nes de g rac ia s ,  pidiéndole que conserve 
largos v felices años la im portan te  vida de 
V. M.

Madrid 4 de Febrero de 1852 .—  Señora —  
A L. R. P. de V. M —  Pascual de Irigoven.—  
Antonio de Mallrana .— Santos Arenzana.— Ale
ja n d ro  do Beugoechea.— Rafael Jiménez.— Mi
guel de l iga r te .— Víctor Tomás Muro.— Fran-^ 
cisco A st iz .—  Ignacio de Olea. — Manuel Her
nández. —  S a tu rn in o  Alcocer.— Valentín So
ria no. —  Manuel de Malí rana. —  José Patricio 
Alonso.— J u a n  de Afbisua.— Manuel López.— 
Vicente Bayo. —  Y. de G a r a v .—  Ju an  de las 
Bárcenas.— Francisco Jav ie r  Rueda — P. Perez 
de la S erna .— P. L am aignerc .— Gerónimo Lá- 
horde. '■ *

Seño ra : Los rep resen tan  tés de los periód i 
eos políticos' que  sé pub lican  en esta corte 
acuden  á V. M. para  e x p re s a r ,  no solo el do
lor y la ind ignación  q ue  les ha causado el 
crim en rec ien tem ente  cometido contra  V. 11 P., 
sino tam bién  el vivo interés que  toman por 
el.cabal restablecimiento  de su  im p ortan te  sa 
lud. A u nq ue  cada periódico haya manifestado 
en p a r t ic u la r  estos mismos sentim ientos,  re
unidos los que  suscriben  se complacen en 
consignarlos c o isd iv am en te  para  d a r  á su  m a 
nifestación m ayor solemnidad.

Dios g u a rd e  á Y. M. dilatados años. Ma
dr id  5 de Febrero de i852.===Señora.— A L. R. P. 
de Y. M™El Director del Constitucional, A n 
tonio Mantilla y Burgos.—Los redactores  del 
m ism o, J u a n  de Ariza , Dionisio López Ro- 
berts .

El Director de las Novedades, Angel Fer
nandez do los Rios. — Los redactores del mis
mo, Emilio Bravo, José Fernandez.

El Director de la E sp e ra n za , Pedro de la 
Hoz.

Por el Católico, su D irector, Manuel San
tiago Moreno, p resbítero .

El Director de la E poca , Diego Cocí lo y 
Q u e sa d a í= R e d a c to re s  de la misma , Francisco 
de Paula Madrazo, A gustín  Agiiirre ,  Diego 
Bra vo y Des tonel.

Por el O bservador, J. Ginés Escriehe , José 
A g u ir re ,  Mariano C arreras  y González, G as
par  Nuñez de Arce.

El Director del Heraldo ) José María de Mo
ra .— Los redactores del m i s m o , Tomás G ar
cía Luna, Tomás Perez y Anguila, Antonio Cal
d e ró n ,  Fernando  Cos Gayón, Ramón Girón.

El Director de la Gaceta de M adrid , Ramón 
de Na va r re le. '

Por la Opinión pública, Miguel López Mar
t ín ez ,  Ju l ián  S antin  de Quevedo, el Marqués 
de Tabuérniga .

Director de La E sp u ñ a , E du ardo  G.'.Pe- 
droso. — Los redactores del mismo periódico, 
Joaqu ín  Gal vez, Ceferino S uarez  Bravo, Ma
nuel Alonso y Muñoz, Lsléban  G arr id o ,  José 
Bravo, R amón de Echevarr ía  , Francisco Puig 
y Estevez ,  presb ítero , E duardo  Velaz de Me
d r a n a ,  Eugenio de Oclioa.

El Director de La N ación, Luis Sagasti.—  
Los redactores  del mismo periódico, José Rúa 
F ig u e r o a , Antonio Romero O r t i z , Mariano 
Castillo, Francisco de Paula Montemar.

Los d irec tores  de la Gacela m i l i ta r ,  Ma
riano P. de los Cobos, G erm án  de la G ándara .

Los redactores  del O rden , Luis Miquel y 
Roca, Leopoldo B ar the ,  Toribio Batalla Her
nández,  Francisco Zea, Carlos Vela.

El d irec tor del Clamor público , D. F e rn a n 
do Corradi, se halla au sen te  de esta corte ha
ce 10 días. — Redactores del mismo periódico,

José dé Gal vez C añero , Ju a n  Antonio dé Ras
cón, Felipe Picón, Angel Barrueta.

Señora: El cuerpo de telégrafos, lleno de 
la mayor adicción, se acerca respetuoso á las 
g radas del Trono pa ra  hacer p resen te  á V. M. 
su  íntimo sentim ien to  y el dolor que ha c a u 
sado á todos los individuos que  le componen 
el horroroso atentado cometido en la augusta  
persona de V. M.

El Todopoderoso, á qu ien  ruegan  fe rv ien 
tem en te ,  conservará  sin duda  ía preciosa s a 
lud  de V. M. como el mayor bien que el cielo 
puede d is p e n sa rá  esta nación, cub ier ta  hoy de 
luto por lan te r r ib le  acontecimiento

Madrid 3 de Febrero de 1852.-=Señora.^— 
A L. R. P, de V. M — José María M a th é .= M a -  
nuel del B u s to .= R a in o n  M a r t ín e z .= J u a n  A n 
tonio Suarez.

Arzobispado de Burgos.— Exorno. S r.:  Con 
tan  indecible so rp resa ,  como profundo d o 
lor, acabo de leer la comunicación que  me 
lia hecha el Sr. G obernador de esta provincia, 
del hecho sin ejemplo q ue  ayer tuvo lu g a r  en 
la galería del Real palacio, a ten tando  una m a
no aleve y sacrilega contra  la preciosa vida 
de S. M. la Reina nues t ra  S e ñ o ra ; y aun  c u a n 
do el no ser de g rav edad  la h e r ida ,  a lienta 
la esperanza de que  p ron tam en te  saldremos 
de la angustia en que ha puesto á todos lan 
espantoso como increíble a ten tado ,  obligación 
mia es d ir ig ir  súplicas  á nuestro buen Dios, 
y hacerlas d ir ig i r  á todos mis diocesanos para 
q ue  nos conserve á nues t ra  augusta  Sobera
na. Ruego á V. E. q ue  se s i r v a ,  no solo ha
cer p resen’e á S. M. mi dolor por el peligro á 
que  ha estado e x p u e s ta ,  sino que h o r ro r iz a 
do dé que se haya cometido un  delito que  
nunca concibieron en E spaña n i  los hom bres 
mas perdidos y c r im in a le s ,  pido al Señor 
multip lique sus misericordias sobre S. M., so
bre su Real fam ilia ,  y sobre la nación que, 
am ante  de sus R eyes, no podía c reer  llegar á  
tener que lev an ta r  las manos a! cielo al oir 
un  crimen tan sacrilego.

Dios gua rde  á V. E. m uchos años. Burgos 3 
de Febrero de í852 .~^E xcm o. S r .— Fr. Cirilo, 
Arzobispo de Burgos.— Excrno. Sr. Ministro 
Secreta rio de Estado y del Despacho de Gracia 
y Justicia.

Señora: El G obernador,  Secretario  y Ofi
ciales de la provincia de Segovia, que  su s c r i 
ben ,  se e n c u e n t ran  poseídos del mas p rofundo 
dolor desde el momento q ue  supieron q ue  una 
mano aleve, parr ic ida  é infernal habia a ten 
tado contra  la preciosa vida de V. M . ; pero en 
medio de tan ta  aflicción princ ip ia  á sonre ír  la 
esperanza de que  Ja P rov idencia ,  apiadada 
con las fervorosas súplicas  de los leales espa
ñoles, vela incesan tem en te  por la conservación 
de la preciosa vida de V. M.

El cielo ha librado de la m u e r te  á una 
Reina tu te la r ,  y á una Señora bondadosísima, 
á cuyo servicio consagran su  solicitud y sus 
vidas ios que  hum ildes  suscriben  para  d ir ig i r  
á los pies del excelso Trono de S. M. su mas 
fervorosa adhesión de am or y de respeto.

Segovia 3 de Febrero  de 1852.- - S e ñ o r a .  —  
A l .  R. 1\ de V. M.— E ugenio  R egu era ,  Go
bernador .— Ju a n  López B u s tam an te ,  Secreta
r io .-  El Oíicial 1?, Santiago Sánchez de Ra
mos.—^Leandro García Escudero , Oíicial 2? p r i 
mero.— F ernando  Manuel Montero, Olicia! 2.* 
segundo.— Manuel Fernandez  González, Ofi
cial 3? p r im e ro .— Mariano Honderos, Oficial 
3? se g u n d o .—  Tomás Arévalo Monge, Oficial 
3? te¡ cero. — Bonifacio Boada y C ataneo ,  Ofi
cial 1? del Consejo.— José García A rrobo , Ofi
cial 2.° del Consejo.— Manuel de Llano y 
Mesa, Oíicial aux il ia r .  — Manuel Tegero, Ofi
cial único de la Ju n ta  provincial de benefi
cencia.

El G obernador de Segovia, de acuerdo con 
la A u to r id ad  eclesiástica ha dispuesto se ce
lebren rogat ivas públicas por la salud de S. M. 
por espacio de nueve dias.

Señora: La nueva  del a tentado en la s a 
grada persona de V. M. ha convertido  en lulo 
los dias de p lacer y alegría  á que  estaba en
tregada vuestra  c iudad  de Segovia, ce leb ran 
do el nacim iento  de S. A. 11. la Princesa he
redera d irec ta  del Trono.

Si un  puñal alevoso, guiado por mano sa
crilega contra  el objeto mas santo y mas caro 
que hay en ia tie rra  , ha venido ó tu r b a r  el 
contento del pueblo español, no se cree m a n 
chada con tan  negro borron esta cap ita l ,  don
de no hay pa lab ras  basta nL-s para  ex p re sa r  
á V. M. su  dolor, y el g ri to  de ju s ta  in d ig n a 
ción q u e  a rd e  en sus h ab i ta n te s ,  y el despe
cho y la ira que  m anifiestan  lodosa  una voz.

El A y u n tam ien to  pleno y por unan im idad  
se ap re su ra  á exponer  á V. M. su profundo 
p esa r ,  y o f rece r la s  seguridades del afecto de 
esta población en tera  que  de acuerdo con el 
cabildo c a t e d r a l , p r in c ip ia rá  m añ ana  su  no
venario de misas votivas,  d irigiendo sus p r e 
ces al Ser  suprem o por la salud de V. M , ro
gando al Todopoderoso conserve muchos años 
su preciosa vida para bien y v en tu ra  de la 
luición española.

Casas consistoriales de Segovia 3 de Fe
brero de 18 5 2 .= S e ñ o ra .— A L. R. P. de V. M ,=  
El Alcalde, V a len t ín -B arb e ro — El p r im er  Te

nien te ,  Mariano de Bartolomé Ballesteros. = E 1  
segundo Teniente , S ebast ian  Larios N á g e r a . ^  
Los Regidores, Luis C on tre ras  y Meneos.—  
Clemente Suarez. — Pedro MenJez Bustos.—  
Eduardo  Baeza.— Nicolás Leonor Ballesteros.—  
A ndrés Soler y Gómez.— Ildefonso H errero .—» 
Tomás Francisco R u iz .— El Marqués de  L o- 
zoya.— Juan  de Bartolomé y Pardillas.— Juan  
Manuel de Prados.— Bernabé García Yagüe.—  
Celestino Raeza. — Romualdo Becerril,  Se
cretario.

D. Lázaro Arias R ab a n a l ,  Diputado electo 
por Coria , se adh iere  á la exposición d ir ig i
da á S. M. por los D iputados presen tes  en 
esta co rte ,  no habiendo  concurr ido  á firmarla  
porque no llegó á su noticia la reun ión  veri
ficada en el Congreso con tal objeto.

D. Pedro Gómez de H erm osa ,  Diputado por 
La redo, se adh ie re  á la exposición d ir ig ida 
ay e r  á S. M. la Reina por los Diputados p re 
sen tes  en esta corte ,  no hab iendo  podido con
c u r r i r  á firmarla  por haberle  aquejado una 
dolencia q ue  le obligó á perm an ece r  todo el 
dia en cama.

2.º s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

No habiendo concurr ido  para la elección 
de habil itado suficiente n ú m e ro  de individuos 
qu e  cobran haberes caducados por la Tesore
ría cen tra l ,  se les inv i ta  de nuevo á que se 
s i rv an  pasar  á e m it i r  su voto ai local de la 
exp resad a  Dirección y horas de once á dos de 
la ta rd e  del dia de m añana .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

E n  v ir tu d  de lo resuelto por Real o rden  
de 13 de Enero ú l t im o , se ha señalado el dia  20 
del corr ien te  para  la celebración de las dobles 
su b as ta s  en  qu e  han de rem ata rse  sepa rada 
m ente las ob ras  de nueva construcción  d é lo s  
trozos 14, 15 y 16 de la ca rre te ra  general de 
Valencia por las Cabrillas , comprendidos en tre  
Saelices y Cervcra , cuyos presupuestos a s 
cienden á seiscientos cu a ren ta  y dos mil q u i
nientos sesenta y un  reales el del primero, 
á un millón trescientos sesenta y un mil se
tecientos sesenta y cinco el del segundo , y á 
setecientos cuaren ta  y ocho mil cuatrocientos 
se ten ta  y tre s  el del tercero.

Los expresados  actos te n d r á n  lug a r  en el 
citado dia á la una  de la t a rd e ,  en Madrid en 
la Djreccion general de O bras  p ú b l i c a s , y en 
Cuenca an te  el G obernador de  la provincia ,  
verificándose u n  rem ate para  cada uno de los 
expresados trozos, bajo los p resupuestos ,  con
diciones y dem as q u e  e s ta rán  de manifiesto en 
dichas dependencias  p a ra  q u e  pu ed an  en te 
ra rse  las personas que  deseen lom ar p a r te  en 
la licitación.

Prevenciones p a ra  los rem ates.

1? Solo po d rán  tom ar p a r t e e n  la licitación 
las personas q ue  acred i ten  en el ac to ,  con la 
presentación de una  ca r ta  de pago, ó del do
cum ento  legal correspondien te  , que  han depo
sitado en Madrid en la Caja cen tra l  del Teso
ro ,  ó en Cuenca en la Depositaría de Obras 
p úb lic a s ,  el 5 p o r .100 del im porte  del trozo 
ó trozos q u e  q u ie ran  re m a ta r ,  en metálico ó 
en acciones de la Dirección general de O bras 
públicas.

2.a P r inc ip ia rá  el acto con la p resentación 
de los documentos que dan  derecho á licitar; 
y reconocida la a p t i tu d  de los que  se ha l la 
ren  en tal caso, podrán  los mismos m an ifes ta r  
las d u das  que  se les ofrezcan, ó pedir  las e x 
plicaciones q ue  estim en necesarias : en la in 
teligencia de que  una vez ab ie r ta  la subas ta  
no se adm it i rá  observación ni explicación que 
la in te r ru m p a .

3.a Se hará  lectura  de este anunc io ,  con 
sus  p revenc iones ,  de las condiciones gen e ra 
les, de las p ar t icu la res  económicas, de las fa
c u l ta t iv a s ,  bajo las cuales se h an  de e jecu tar  
las ob ras ,  y del resum en  del p resupuesto  de 
las mismas.

4.a Concluida la lectura de los documentos 
mencionados, el Pres iden te  fijará el térm ino  de 
media hora para la admisión de m e jo ras ;  y 
t r a scu r r id o  aqu e l ,  t e rm in a rá  el acto cuando 
lo c reyere  conven ie n te ,  aperc ib iendo  an tes  por 
tres  veces el remate.

5.* Una vez concluido el rem a te ,  será 
| inadmisible  cua lqu ie ra  mejora que  se ofrezca.

6.a Los licitadores que  hub ie ren  tomado 
p a r t e e n  la su b as ta ,  podrán re t i r a r  la g a ra n -

! tía p resen tada  luego que  hoya terminado el 
| rem ate; pero q u edará  retenida la de aquel á 
¡ cuyo favor haya  quedado  para  que  const i tuya  
I la lianza correspondien te .

7.a De los rem ates  q u e  ten gan  lu g a r  en la 
| p rov inc ia ,  se re m i t i r á n  á la Dirección test i- 
! monios autorizados por el esc r ibano  que  in -  
| te rven ga ,  y legalizados en forma.
| 8.a Los rem ates  no te n d rá n  validez ni efec

to hasta  tan to  que  haya  recaído en  ellos la 
! aprobación superior.

9.a Si el resu ltado  de los rem ates  verif ica- 
I dos en  Madrid y Cuenca fuere igual en c a n t i -  
¡ d a d ,  pero  en favor de  d is t in ta s  personas ,  se 
• ce lebrará  nueva  subas ta  e n tr e  las mismas



hasta  que las obras queden rem atadas á favor 
del m ejor postor.

10. Si el rem ate se adjudicase á persona 
que hubiese licitado fuera de esta corte, será 
de su cuenta constitu ir en la Caja central del 
Tesoro la fianza correspondiente á las obras 
cuyo rem ate se hubiese adjudicado, y otorgar 
la correspondiente esc ritu ra , renunciando en 
ella el fuero de su domicilio.

11. El pago de las expresadas obras se ve
rificará en efectivo metálico en los térm inos 
que expresa el pliego de condiciones particu 
lares,

M adrid 3 de Febrero de 1852 .=S ubercase .

4.ª SECCION.-  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Q uinta Tenencia de Alcalde constitucional 
de M urcia .= P or el presente se cita , llam a y 
em plaza á la Sra. Marquesa de Bogaraya para 
que en el térm ino de 30 d ias, contados desde 
la publicación de este ed ic to , se persone en el 
juzgado de paz de mi cargo, por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante y aso
ciada de hombre bueno, á celebrar el juicio 
de conciliación á que la dem anda Alfonso 
Celdran en reclamación de los bienes que di
cha señora poseo y dotan los vínculos funda
dos por D. Alonso Celdran y otros agregados 
á cuyo disfrute y posesión se cree aquel con 
derecho según la fundación; apercibida que 
de no verificar su presentación en el térm ino 
indicado le parará  el perjuicio que haya lugar.

Murcia 1? de Diciembre de 1851. =  José 
Navarro.

Por providencia del Sr. D. José Morphv. 
Juez de prim era instancia de esta villa , re
frendada del escribano del núm ero de ella Don 
Felipe José de Iba be, se ha señalado el ju e 
ves 12 del corriente mes á la una de su tarde 
en la audiencia de S. S. para ju n ta  general de 
acreedores á la testam entaría de D. Ramón de 
tba rro la , vecino que fué de esta dicha corte.
Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que se consideren con derecho á los bienes del 
D. Ramón acudan al expuesto acto por sí ó 
representados por persona com petentemente 
au to rizada, y con presentación de los docu
mentos justificativos de sus respectivos crédi
tos; bajo apercibim iento de pararles, caso con
trario , el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1852.=FeIipe José 
de Ibabe.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José 
María M ontemayor, Juez decano de prim era 
instancia de esta capital, dada por la escriba
nía del número del Sr. D. José María de G a- 
ram endi, se cita, llama y emplaza por prim er 
térm ino de 30 dias á cuantos se crean con de
recho al censo perpétuo de una gallina de 
renta anual, impuesto sobre la casa sita en esta 
corte, calle de la C ruz, con vuelta á la del 
Pozo, núm. 1 antiguo, 8 moderno de la m an
zana 210, cuyo censo en el año de 1568 cor
respondía á Doña Isabel G rajal, viuda del li
cenciado P o rte ro , á fin de que dentro de d i
cho térm ino comparezcan por sí ó por medio 
de representante legítimo á deducir las accio
nes que crean competirles; con apercibim iento 
de que no haciéndolo, les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Enero de 1852.—Garam endi.

D. José Sabater y Noverjes, Juez de prim e
ra instancia de esta ciudad de Zamora y su 
partido &c.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía colativa que en la 
iglesia parroquial del lugar de Moraleja del 
Vino fundó el Dr. D. Luis Ramos, canónigo 
que fué de esta santa iglesia catedral, á fin 
de que comparezcan en este juzgado y oficio 
del escribano que refrenda á expresar y ju s ti
ficar el que contemplen les asiste, dentro de 30 
dias que se les concede por prim ero, segundo, 
tercero y último término; bajo de apercibimiento 
que pasado les parará el perjuicio que haya 
lu g a r, pues así lo tengo proveído en la de
m anda promovida por D. Bernardino Santa 
María Perez, vecino del expresado lugar de 
Moraleja, sobre que como pariente mas inme
diato del fundador se le adjudiquen en pro
piedad y en concepto de libres los bienes que 
componen la indicada capellanía, conforme á 
lo prevenido en la ley de las Cortes de 19 de 
Agosto de 1841.

Zamora y Enero 22 de 1852 =  José Saba
ter. =  Por mandado de S. S., Severiano F er
nandez.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secre
tario honorario de S. M., abogado de los ilu s
tres colegios de Granada y Murcia , Juez de 
prim era instancia de este partido.

Por el presente prim ero y últim o edicto, 
cito, llamo y emplazo á José Soriano Puerta, 
natu ra l y vecino de Muía, para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde el en que ten 
ga lugar la inserción del presente en la Gace
ta  de Madrid y Boletín oficial de esta p rov in
c ia , comparezca en mi juzgado á responder 
á los cargos que le resultan  en la causa que 
en el mismo pende sobre hurto  de ropas y 
otros efectos, pues si así lo hiciere se le ad 
m in is tra rá  ju s t ic ia , y caso co n tra rio , se se

gu irá  la causa en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de la S ierra á 28 de Ene
ro de 1852 = R am o n  de S rn d ra .= D . S. O., José 
de la P arra  y Quijano.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro 
Nolasco A urioles, Juez de prim era instancia de 
esta capital, se ha señalado el dia 20 del cor
riente á las doce de su m añana en la audien
cia del Sr. Juez de prim era instancia del par
tido de Gáceres para el rem ate en pública su
basta de 500 á 600 arrobas de lana de vellón 
añino y caida, existentes en el caserío de T or- 
reagada, en aquel térm ino, tasadas en 64 rs. a r 
roba, y 66 la de peladas, que podrá ser como 
100 arrobas’, advirtiéndose que no se adm iti
rá postura que no cubra dicha tasación, y que 
será de cuenta del rem atan te el coste de la 
subasta y su entrega

D. Antonio E sponera, Juez de prim era ins
tancia del distrito  de Maravillas de esta ca -  
pitah j .  . . .

Para cum plim entar un exhorto dirigido por 
el juzgado de prim era instancia de Alcalá de 
llen ares , en providencia de este d ia , he acor
dado llam ar por el presente anuncio á Fausto 
Francés y Juan  P arra , vecinos de \ u i l l ,  para 
que se presenten en dicho juzgado de Alcalá á 
prestar una declaración en la cansa que se 
sigue por la escribanía de D. Angel Carrillo 
en averiguación de los autores del robo ejecu
tado la m añana del 18 de Julio últim o á los 
viajeros que conducía la diligencia de la Isa
bela en térm ino del Real sitio de San Fernando.

Madrid 26 de Enero d e 1 8 5 2 .= E sp o n e ra .=  
Por mandado de S . , Tclesforo Robles.

A voluntad de sus dueños y v ir tu d  de pro
videncia del Sr. D. José María Montemayor, 
Juez de prim era instancia en M adrid, refren
dada del escribano de número Sr. D. Santiago 
de la G ran ja , se subastan  por térm ino  de 30 
dias las fincas siguientes de origen v incu lar.

Población de Villocarrillo.
Una casa sita en la población de V illacar- 

rillo, provincia de Jaén.
Doscientas diez y nueve fanegas, 2 celemi

nes y 2 cuartillos de tierra en 30 pedazos, té r
mino de la misma población.

Una era de pan trillar, térm ino de i d . , de 
caber 4 celemines y un cuartillo .

Dos v iñas, térm ino de id .,  de 19 fanegas,
2 celemines y 2 cuartillos ambas.

Los referidos bienes han sido tasados ju d i
cialm ente, y su total valor asciende á 197,982 
reales y 19 mrs.

Ciudad de Baeza .
Una tie rra  de 5 fanegas, 10 celemines, va» 

luada en 4580 rs. y 6 m rs.
Un olivar con 130 m atas, tasado en 4900 

reales.
Población de Ibros.

Una tie rra  de 10 celemines y un cuartillo, 
tasada en 585 rs. y 22 m rs.

O tra tie rra  puesta de viña y olivos, su ca
bida 10 celemines, valuada en 571 rs. y 6 
m aravedís.

Censos.

Ocho capitales de censos, im portantes to
dos 6367 rs. y 19 m rs., que se pagan en las 
poblaciones de Y illacarrillo, Baeza, Ibros, flus 
y Ganena.

Im portan los expresados bienes y capitales 
de censos 214,987 rs. y 4 m rs., para cuyo re 
mate está señalado el dia 12 de Marzo p róx i
mo á las doce de su m añana en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, en cuyo dia y hora se ve
rificará otro doble y sim ultáneo rem ate en el 
juzgado de prim era instancia de Yillacarrillo, 
y ambos lo serán bajo las condiciones si
guientes :

Condiciones.

1.a No se adm itirá postura alguna menor 
del importe de la tasación , sin  perjuicio de la 
oportuna rebaja de cargas.

2.a Solo será adm isible la que cubra el va
lor de la totalidad de lós b ienes, ó á todos los 
situados en Yillacarrillo y su térm ino, ó á  to
dos los situados en Baeza y en Ibros, con in 
clusión de los respectivos capitales de los cen
sos que en Y illacarrillo, Baeza, Ibros, Rus y 
Ganena corresponden á este caudal.

3.a Yerificado el rem ate de todas ó cada 
una de las partes expresadas, se reserva el 
S r. D. Aquiles F e rre r, como apoderado de los 
dueños, adm itirlas ó no, ó hacerlo de la que 
considere mas beneficiosa.

4.a Será obligación del rem atante proveer 
á los vendedores, ó á quien su derecho tenga 
de los testimonios que pudieran  necesitar de 
los títulos que por v irtu d  de la venta reci
biese el com prador, para revindicar cualquie
ra otra finca que fuera de las que se enagenen 
puedan corresponder á las vinculaciones de 
donde proceden las demás.

5.a Los derechos de la copia prim ordial de 
la escritu ra de venta (que se otorgará en Ma
d rid ), y los que correspondan á 'la Hacienda 
pública por razón de la misma , serán de cuen
ta de los com pradores, obligándose solo los 
vendedores al pago del registro v gastos del 
expediente de subasta.

Las personas que quieran hacer postura lo

verificarán en cualquiera de los dos citados 
juzgados de prim era instancia, en donde y por 
lo que hace al de M adrid, se podrán en terar 
mas por m enor en la escribanía de núm ero 
referida, y de los títulos de pertenencia en casa 
del expresado Sr. D. Aquiles F e rre r , Secreta
rio de la legación de Ñapóles y hab itan te  en 
esta corte "c a lle  de San Q u in tín , núm . 4, 
cuarto  bajo de la derecha, en cuyo poder se 
hallan.

M adrid 31 de Enero de 18 5 2 .= G ran ja .

Alcaldía constitucional de Mejorada del Cam- 
p o .= E n  v ir tu d  de orden de la superioridad se 
vuelve á llam ar, c ita r y convocar por segun
da vez y térm ino  de 30 dias á todos los que se 
crean tener derecho á una casa ru inosa s itu a 
da en el pueblo de Mejorada del Campo, y su 
calle de la Soledad, con la que linda á Ponien
te ; al Norte calle del Matadero; Mediodía calle 
Mayor y Saliente casa de las A nim as y pa ja 
res de Justo Diaz, de cuya casa se ignora el 
dueño, y solo se ha oido decir que en lo antiguo 
perteneció á un  ta l D. Santiago Miguel de 
Haedo, para que en dicho plazo se presen ten  
ante el Sr. Alcalde constitucional de dicho 
pueblo con los docum entos y títu los de pro
piedad que a c red íte n la  pertenencia, pues pa
sado sin  hacerlo les para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 6 DE FEBRERO.

S. M. la Reina, que con valor tan he
roico, con ánimo tan fuerte, sufrió el 
golpe del asesino, se afligió después mu
cho al pensar que habia habido entre 
sus súbditos uno capaz de semejante cri
men , cuando ella ha sido siempre de to
dos amorosa Madre. Este rasgo honra 
tanto á la excelsa Soberana, como los 
demás que nadie ignora ya, y que re
velan su bondad y su incomparable mi
sericordia.

Durante estos tristes dias, el único 
consuelo de la Reina ha sido verse ro
deada de su augusta Familia, que no la 
abandonaba ni un solo momento para 
entregarse al descanso.

S. M. pide con frecuencia que se le 
deje ver á su tierna Hija, á quien pare
ce amar mas todavía desde que la cre
yera expuesta al mismo peligro que ella 
corrió.

Todo el mundo aguarda con impa
ciencia el dia venturoso en que S. M. 
pueda presentarse en público, y es in
dudable que entonces será objeto del 
mas extraordinario entusiasmo, de verda
dero delirio. Los mas indiferentes y apá
ticos para todo, los ancianos, los niños, 
y hasta las señoras se proponen saludar 
á la excelsa Soberana con ardientes acla
maciones.

No son únicamente las corporaciones 
y los empleados los que van á dirigir al 
Trono tan tiernas como cariñosas expo
siciones. Sabemos que piensan hacerlo 
hasta los establecimientos científicos y 
literarios, como son el Ateneo, la Aca
demia de jurisprudencia &c.

Ayer ha habido la misma afluencia de 
personas de todas clases en el Régio Al
cázar, y en los palacios de S. M. la Reina 
Madre, y de S. A. el Infante D. Francis
co. En el cuarto de la Serma. Sra. Infanta 
Doña Luisa Fernanda y del Duque de 
Montpensier hay también lista.

Ayer, según habíamos anunciado, se
■ verificó en el templo de San Isidro la so- 
1 lemne misa de rogativa dispuesta por los 
. Sres. Diputados á Córtes. Asistieron, en- 
i tre infinitas personas notables, los seño- 
s res Senadores del reino, invitados por los
■ individuos del otro Cuerpo colegislador. 
[ También en la iglesia de Santo To- 
; más celebró otra función análoga el Tri

bunal Supremo de Guerra y Marina.

J En la iglesia de religiosas de San Pas-
' cual del Prado, patronato del Excmo. Se-
1 j 01 n?uque de 0suna Y del Infantado j 

de Medina de Rioseco, se celebrará, é 
a expensas de S. E. hoy viernes 6 á las

nueve y media de la mañana , una so
lemne función de rogativa para implorar 
del Todopoderoso el pronto restableci
miento de la importante salud de S. M. 
la Reina nuestra Señora.

S. M. se sentia tan aliviada ayer tar
de , que pudo levantarse un momento 
para que se le hiciese la cama. Después 
comió algo con bastante apetito.

Anoche no hemos recibido el correo ex— 
tran g ero , qu ep erten ec ia  al1.° del corriente.

Mr. L aferriere ha resuelto defin itivam en
te  su b ir los precios de todas las localidades 
del tea tro  Francés para la función de su be-* 
neficio, faltando á la costum bre observada 
desde tiem po inm em orial en todos los coliseos 
de esta corte , sin n inguna consideración al 
público. Las butacas cuestan en su casa 40 
reales , y lleva la m ism a cantidad por las lu 
netas , á pesar de que son asientos secunda
rios, m uy incómodos y e n  extrem o lejanos del 
escenario. Al mismo tiempo ha habido tal des
orden en la d istribución  de los billetes que des
pués de recib ir y ap u n tar encargos para va
rias personas, se han dado á o tras las locali
dades designadas, faltando al compromiso 
contraido.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Febrero á las tres de la  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 37 1/2.
Cupones no llam ados á cap ita lizar, 9 1/8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nan d o , 103 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50-83.
P aris , 5 -32  d. á 8 d. v.
A licante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs ., 1 /8  b.
Bilbao, 1 /8  pap. b.
C ádiz, 3 /4  d.
C oruña, 1 /2  id.
G ranada, 3 /4  id.
M álaga, 3 /4  id.
S a n ta n d e r , 1 /4  pap. d.
Santiago , 1/2 d.
S ev illa , 3/4  pap. d.
V alencia, 1 /2  d.
Zaragoza, 1 /2  pap. d.

Descuento de le tras al 6 por 100 al año.

ANUNCIO.

Se suplica á los caballeros M aestrantes en 
la Real de R onda, á quienes no se les haya 
podido pasar oficios de invitación para la so
lemne rogativa que por la salud y total res
tablecimiento de S. M. se ha de celebrar hoy 6 
en la iglesia de Santo Tomás á las diez y me
d ia , se sirvan  concu rrir de uniform e á tan  
religioso acto.

ESPECTACULOS.

T eatro R eal. Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P rinc ipe . A las ocho de la noche.— 
El drama en dos actos, arreglado por D. V entura 
de la Vega, titulado Una ausencia.—Gallegos y  gi
tanos, ba ile .— .Por no escribirle las señ a s , pieza en 
un acto.

T eatro del dram a , calle de Val verde. A la*
ocho de la noche.—E l anillo del R e y , comedia nue
va en tres actos y  en verso, original.—Una apuesta, 
comedia en un acto.

T eatro del I nstituto español. A las ochó de
la noche.—Sinfonía.— P ecado y  penitencia, comedia 
nueva en tres actos, arreglada del francés.— El ja
leo , por la señorita Ruiz. —  L a  cabeza á  pájaros, 
pieza cómica en un acto.

T e a t r o  d e l  C irco  , lírico español. A las ocho 
de la noche.—E l tio C an iyitas,  zarzuela en dos ac
tos.^—-Duodécima exposición del panorama del Mis- 
sissipi.

C irco  de M a d r id  de P a u l ,  calle del Barqui
llo .—El domingo próximo habrá gran baile públi
co de máscara desde las nueve de la  noche hasta las 
dos de la madrugada.


